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 SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONSEJO SUPERIOR 
O R D E N  D E L  D Í A  

29 de octubre de 2019 

SE DA CUENTA 
1.- Se da cuenta del Acta Nro. 13 de la Sesión Ordinaria del día 15 de octubre de 2019, la 
que se reserva en Secretaría General por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no 
se formulan observaciones, se dará por aprobada. 
 
2.- Boletín Electrónico de Asuntos Entrados Nº 34 de fecha 21 de octubre de 2019. 
 
3.- Boletín Electrónico de Asuntos Entrados Nº 35 de fecha 28 de octubre de 2019. 

 
RESOLUCIONES RECTORALES (Se da cuenta). 
1.- CUDAP:EXP-UNC:0063841/2017 - RR-2019-2214-E-UNC-REC - Aprobar la 
modificación de presupuesto en la planta de personal nodocente de la Defensoría de la 
Comunidad Universitaria. En virtud de lo dispuesto precedentemente, convocar a selección 
(concurso interno) en los términos de las Actas Paritarias 13 y 40 al personal contratado y/o 
docente que cumpla funciones nodocentes en la Defensoría de la Comunidad Universitaria y 
que reúna los requisitos establecidos en dichas actas, a efectos de su pase a planta nodocente 
permanente en un cargo de la categoría inicial del agrupamiento Administrativo (Cód. 
3667/1). Otorgar, por aplicación del Acta Paritaria N° 8, el suplemento por Mayor 
Responsabilidad a la Lic. Analía BAIGORRIA, (Leg. 43.525) de la Defensoría de la 
Comunidad Universitaria, equiparado a un cargo de la categoría Cinco, agrupamiento 
Administrativo (Cód. 3665/1). 
RR-2019-2340-E-UNC-REC - Rectificar la Resolución Rectoral RR-2019-2214-E-UNC-
REC en los siguientes términos: En el último considerando, donde entre paréntesis dice: 
“Ord. HCS 7/2”, debe decir: “Ord. HCS 7/12”. En el Art. 4°, agregar “HCS” como 
identificación de la Ordenanza a que hace referencia. 
 
2.- CUDAP:EXP-UNC:0036455/2019 - RR-2019-2303-E-UNC-REC - Aprobar el Acuerdo 
de Cooperación para Intercambio de Estudiantes en versión castellano-italiano de que se 
trata, y autorizar al Director del Colegio Nacional de Monserrat a suscribirlo en 
representación de esta Universidad. 
 
3.- CUDAP:EXP-UNC:0032829/2019 - RR-2019-2348-E-UNC-REC - Hacer lugar a lo 
solicitado por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
Resolución 413/2019 y, en consecuencia, conceder licencia por Año Sabático al Dr. 
Fernando BLANCO (Leg. 32.172) en el cargo de Profesor Adjunto de dedicación exclusiva 
por concurso de la Cátedra de Historia de la Cultura de la Escuela de Historia, a partir del 12 
de agosto de 2019 y hasta el 11 de agosto de 2020, de conformidad a lo dispuesto por la RR 
1122/2001 (t.o. de la OHCS 17/1987). 
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4.- CUDAP:EXP-UNC:0048269/2019 - RR-2019-2362-E-UNC-REC - Aprobar el Convenio 
Específico de que se trata, por los motivos expuestos en el Considerando de la presente y 
suscribirlo. 

 
5.- CUDAP:EXP-UNC:0052066/2019 - RR-2019-2363-E-UNC-REC - Declarar en 
condición de rezago, disponer la baja de los bienes detallados, pertenecientes a la Secretaría 
de Asuntos Estudiantiles. 

 
6.- CUDAP:EXP-UNC:0052208/2019 - RR-2019-2383-E-UNC-REC - Hacer lugar a lo 
solicitado y, en consecuencia, aceptar la donación de una Máquina Pulverizadora 
Autopropulsada Marca Pla, Modelo MAP 2700, Año 2004, Dominio BBL09, Motor 
H613705, Chasis 3530 efectuada por la empresa PLA SA y con destino a la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias. Delegar en el señor Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, Ing. Agr. Juan Marcelo CONRERO, la potestad de realizar los actos 
necesarios para la inscripción del bien mencionado en el Art. 1°, a nombre de la 
Universidad Nacional de Córdoba en el registro correspondiente. Expresar a la empresa 
PLA SA, el agradecimiento de esta Casa por la importante donación realizada. 
 
7.- CUDAP:EXP-UNC:0044375/2019 - RR-2019-2397-E-UNC-REC - Aprobar el Convenio 
Marco de Colaboración a suscribirse entre la Universidad Nacional de Córdoba y la 
Federación Cordobesa de Box, y suscribirlo. 
 
8.- CUDAP:EXP-UNC:0019800/2019 - RR-2019-2398-E-UNC-REC - Aprobar el Convenio 
Específico a suscribirse entre esta Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, y suscribirlo. 

 
9.- CUDAP:EXP-UNC:0040870/2019 - RR-2019-2439-E-UNC-REC - Aprobar la 
modificación de planta de cargos de la Secretaría de Asuntos Académicos. 
  
10.- CUDAP:EXP-UNC:0049726/2019 - RR-2019-2442-E-UNC-REC - Aprobar el 
Convenio Marco de Cooperación de que se trata, que se anexa a la presente, a celebrar esta 
Universidad con la Caja de Previsión de la Ingeniería, Arquitectura, Agronomía, 
Agrimensura y Profesionales de la Construcción de la Provincia de Córdoba - Ley 8470, y 
suscribirlo. 
 
DESPACHOS DE COMISIÓN: 
Doctor Honoris Causa 
1.- CUDAP:EXP-UNC:0052078/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Rectorado de esta Universidad y, en 
consecuencia, otorgar el Título de Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de 
Córdoba al Lic. Felipe GONZÁLEZ MÁRQUEZ. El Lic. GONZÁLEZ MÁRQUEZ, es una 
de las figuras políticas claves de la historia de España, ya que su modernización y la 
completa integración al concierto europeo, tuvo lugar en años de su gobierno. Es de destacar 
su labor en la función pública, así como su desinteresado compromiso puesto al servicio de 
la construcción de la paz y la profundización de la democracia. Dicho pedido se enmarca en 
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lo establecido por la Ord. HCS 14/1984 y sus modificatorias y por el artículo 15º inciso 24 
del Estatuto Universitario. 
 
Carrera de Grado 
2.- CUDAP:EXP-UNC:0025596/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en su 
Resolución HCD 441/2019, la que se anexa a la presente, y en consecuencia, aprobar las 
modificaciones de las denominaciones de las asignaturas de la Carrera de Notariado, 
convalidando lo actuado por la citada Facultad, desde el 2 de diciembre de 1999 (fecha de 
aprobación de la Resolución HCD 343/1999) a la fecha. Todo ello, teniendo en 
consideración los informes efectuados por la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC 
a fs. 12 y 21. Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé 
prosecución al trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación. 
 
Carrera de Posgrado 
3.- CUDAP:EXP-UNC:0022526/2018 - Las Comisiones de Vigilancia y reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales en su Resolución HCD 632/2019, la que se anexa a la presente 
y, en consecuencia, aprobar la creación de la Carrera de Posgrado Maestría en 
Construcciones, teniendo en consideración lo informado por el Consejo Asesor de la 
Subsecretaría de Posgrado de fs. 166 a 169 y por la Subsecretaría de Posgrado de la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 250 y 339. Asimismo aprobar el Plan de Estudios y 
Reglamento de la citada Carrera, que como Anexo I y II forman parte integrante de la 
Resolución HCD antes mencionada. Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos 
Académicos se dé prosecución al trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación 
de la Nación. 
 
Colación de Grado 
4.- CUDAP:EXP-UNC:0043898/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Económicas en 
sus RD-2019-1225-E-UNC-DEC#FCE y RHCD-2019-497-E-UNC-DEC#FCE, las que se 
anexan a la presente, y en consecuencia fijar las fechas para la realización de las ceremonias 
de Colación de Grados de la mencionada Facultad a llevarse a cabo durante el año lectivo 
2020, en los días 22 de abril, 2 de julio, 16 de octubre y 18 de diciembre de 2020. 
 
Llamados a Concurso 
5.- CUDAP:EXP-UNC:0003882/2016 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, en sus RHCD-2019-216-
E-UNC-DEC#FAUD, RD-2019-1202-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2019-265-E-UNC-
DEC#FAUD, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a 
Adjunto/a con dedicación semi exclusiva en la Cátedra Arquitectura Paisajística B, de la 
Carrera de Arquitectura. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso 
cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 
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6.- CUDAP:EXP-UNC:0008920/2017 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Psicología, en su Resolución HCD 240/2019, la que se 
anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, 
antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Titular con dedicación 
exclusiva en la Asignatura Psicología Clínica. Asimismo, designar el Tribunal que 
intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 

 
7.- CUDAP:EXP-UNC:0033270/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 654/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de 
Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple en las Cátedras: Legislación y Ética 
Profesional, Ingeniería Legal, Ingeniería Legal y Ética, y Gestión de las Organizaciones, 
Perfil: poseer título de ingeniero con experiencia profesional y docente en el área de la 
Ingeniería Legal; del Departamento Ingeniería Económica y Legal. Asimismo, designar el 
Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo I de la citada 
Resolución. 
 
8.- CUDAP:EXP-UNC:0034424/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 920/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple -Art. 49° in fine-, en el Departamento 
de Bioquímica Clínica. Función Docente: Química Clínica, Asignatura: Química Clínica II. 
Función de Investigación: Todas las áreas del Departamento. Asimismo, designar el 
Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 

 
9.- CUDAP:EXP-UNC:0035584/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 921/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple -Art. 49° in fine-, en el Departamento 
de Bioquímica Clínica. Función Docente: Química Clínica, Asignatura: Química Clínica I. 
Función de Investigación: Todas las áreas del Departamento. Asimismo, designar el 
Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 

 
10.- CUDAP:EXP-UNC:0034590/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 922/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple -Art. 49° in fine-, en el Departamento 
de Bioquímica Clínica. Función Docente: Microbiología, Parasitología y Micología, 
Asignatura: Microbiología de Lic. En Biotecnología. Función de Investigación: Todas las 
áreas del Departamento. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso 
cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 
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11.- CUDAP:EXP-UNC:0034416/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 923/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple -Art. 49° in fine-, en el Departamento 
de Bioquímica Clínica. Función Docente: Química Clínica, Asignatura: Endocrinología. 
Función de Investigación: Todas las áreas del Departamento. Asimismo, designar el 
Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 

 
12.- CUDAP:EXP-UNC:0034579/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 924/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Asociado/a con dedicación exclusiva, en el Departamento de 
Bioquímica Clínica. Función Docente: Anatomía-Histología y Patología. Función de 
Investigación: Biología Celular y Molecular. Asimismo, designar el Tribunal que 
intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 

 
13.- CUDAP:EXP-UNC:0034587/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 925/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Asociado/a con dedicación simple -Art. 49° in fine-, en el Departamento 
de Bioquímica Clínica. Función Docente: Química Analítica. Función de Investigación: 
Bromatología o Ecotoxicología. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 

 
14.- CUDAP:EXP-UNC:0034581/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 926/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Asociado/a con dedicación exclusiva, en el Departamento de 
Bioquímica Clínica. Función Docente: Química Analítica. Función de Investigación: 
Biología Celular y Molecular. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 

 
15.- CUDAP:EXP-UNC:0034584/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en sus Resoluciones HCD 927/2019 y 
Decanal Ad Referéndum 2163/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) 
cargo de Profesor/a Asociado/a con dedicación exclusiva, en el Departamento de 
Bioquímica Clínica. Función Docente: Microbiología, Parasitología y Micología. Función 
de Investigación: Biología Celular y Molecular. Asimismo, designar el Tribunal que 
intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en las citadas Resoluciones. 
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Suspensión Llamado a Concurso 
16.- CUDAP:EXP-UNC:0052476/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado a fs. 2 por el Vicedecano de la Facultad de Lenguas y, en consecuencia, 
suspender el proceso de sustanciación del concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular 
con dedicación semi exclusiva en la Asignatura Fonética y Fonología II, Sección Inglés, 
aprobado por RHCS-2019-782-E-UNC-REC, mientras el Mgter. Martín Salvador CAPELL 
se encuentre comprendido en lo establecido en el Art. 3º de la Ord. HCS 8/86 (t.o. RR 
433/2009). 

 
Comités Evaluadores 
17.- CUDAP:EXP-UNC:0050108/2018 - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, en sus RHCD-2019-138-
E-UNC-DEC#FAUD, RD-2019-1192-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2019-265-E-UNC-
DEC#FAUD, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación 
de un (1) Comité Evaluador para el Área Ciencias Sociales (2019), que analizará los méritos 
académicos y la actividad docente de las/os Profesoras/es cuyas designaciones por concurso 
venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 
2019, teniendo en cuenta lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/2008. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en las 
citadas Resoluciones. 
 
18.- CUDAP:EXP-UNC:0000964/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en sus Resoluciones 
HCD 314/2019 y Decanal 2108/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, 
aprobar la conformación de un (1) Comité Evaluador para el Área Tecnologías Básicas, un 
(1) Comité Evaluador para el Área Tecnologías Aplicadas a las Construcciones Civiles y un 
(1) Comité Evaluador para el Área Diseño Estructural, Mecánico y Aeronáutico, todos ellos 
del Departamento Estructuras, que analizarán los méritos académicos y la actividad docente 
de los/as Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, teniendo en cuenta lo 
establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/2008. Asimismo designar los miembros 
propuestos en las citadas Resoluciones. 
 
Ordenanza HCS 2/2017 
19.- CUDAP:EXP-UNC:0035374/2017 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 835/2017, Decanal 1291/2019 y HCD 750/2019, las que se anexan a la presente y, en 
consecuencia, aprobar la conformación de un (1) Comité Evaluador “Ad Hoc” del Área 
Arquitectura de Computadoras, Sistemas Operativos y Redes de Computadoras y un (1) 
Comité Evaluador “Ad Hoc” del Área Computación Científica e Ingeniería de Software, 
ambos del Departamento Computación, para los docentes comprendidos en el marco de lo 
establecido en la Ordenanza HCS 2/2017. Asimismo designar los miembros propuestos en 
los Art. 1° y 2° de la Res. HCD 835/2017, rectificada por la Res. HCD 750/2019 y por la 
RD 1291/2019. Aprobar el listado de docentes, que obra a fs. 121, y que en copia forma 
parte de la presente. 
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20.- CUDAP:EXP-UNC:0050590/2017 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la Dra. Alicia SERVETTO según lo indicado por la 
Comisión Paritaria Local del Sector Docente de la Universidad Nacional de Córdoba en su 
Acta Nº 26 obrante a fs. 59. 
 
Designaciones por Concurso 
21.- CUDAP:EXP-UNC:0021157/2017 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/06, hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Artes en su Res. HCD 
221/2019 y, en consecuencia, designar por concurso a la Prof. María Eugenia MENTA 
(Leg. 54.198 - DNI 25.656.910), en el cargo de Profesora Titular con dedicación semi 
exclusiva en la materia Instrumento Principal 1 - Violoncello, con atención en las materias 
Instrumento Principal II a V - Violoncello, de la carrera de Licenciatura en Interpretación 
Instrumental (Piano, Violín, Viola y Violoncello) (RDN FA 136/2012, RHCD FA 
333/2018, RHCS 697/2012, RME 328/2015), y en las materias Instrumento Principal II a V 
(Violoncello) correspondientes a las carreras de Licenciatura en Perfeccionamiento 
Instrumental (Piano, Violín, Viola y Violoncello) (t.o. RHCD FFyH 409/2010, RHCS 
1258/2010, RME 245/2011) y Profesorado en Perfeccionamiento Instrumental (Piano, 
Violín, Viola, Violoncello) (t.o. RHCD FFyH 186/2011, RHCS 187/1986 y RHCS 
604/2011, RME 1189/2012, 1190/2012 y 1191/2012), mientras éstos últimos planes 
continúen en vigencia, por el término reglamentario de 7 (siete) años. Eximir a la Prof. 
MENTA de la exigencia del título máximo dispuesto por el artículo 63 del Estatuto 
Universitario, de acuerdo a lo dictaminado por el Tribunal del Concurso a fs. 242. 
 
22.- CUDAP:EXP-UNC:0064068/2018 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/06, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales en sus Res. HCD 230/2019, Decanales 1393/2019 y 2017/2019 y, en 
consecuencia, designar por concurso al Dr. Miguel PIUMETTO (Leg. 27.150 - DNI 
14.703.200), en el cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva en la Cátedra 
Electrotecnia General y Máquinas Eléctricas, y Máquinas Eléctricas Asíncronas y 
Transformadores e Instalaciones Hospitalarias y Laboratorio de Baja Tensión, del 
Departamento Electrotecnia, por el término reglamentario de 7 (siete) años. 

 
23.- CUDAP:EXP-UNC:0022593/2019 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/06, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales en su Res. HCD 732/2019 y, en consecuencia, designar por concurso a la Dra. 
Graciela CORRAL BRIONES (Leg. 33.703 - DNI 16.971.377), en el cargo de Profesora 
Titular con dedicación exclusiva en las Asignaturas Comunicaciones Digitales del 
Departamento Electrónica e Informática del Departamento Computación, por el término 
reglamentario de 7 (siete) años. 

 
Renuncias 
24.- CUDAP:EXP-UNC:0039790/2019 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 
297/2019 y, en consecuencia, aceptar la renuncia presentada por la Prof. Marta Susana 
CELI (Leg. 15.782) a su cargo de Profesora Titular por concurso con dedicación simple en 
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la Cátedra Literatura de Habla Francesa II, Sección Francés, a partir del 15 de agosto de 
2019, por haber obtenido el beneficio jubilatorio. Agradecer a la Prof. CELI, la importante 
tarea desarrollada como docente de la citada Facultad. 
 
25.- CUDAP:EXP-UNC:0027030/2019 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales en su Res. Decanal 1875/2019 y, en consecuencia, aceptar la renuncia presentada 
por el Dr. Carlos Enrique CORONEL (Leg. 19.826) a su cargo de Profesor Titular por 
concurso con dedicación exclusiva en Química Biológica del Departamento Química 
Industrial y Aplicada, a partir del 1 de junio de 2019, para acogerse al beneficio jubilatorio. 
Agradecer al Dr. CORONEL, la importante tarea desarrollada como docente de la citada 
Facultad. 
 
26.- CUDAP:EXP-UNC:0040662/2019 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
Res. HCD 523/2019 y, en consecuencia, aceptar la renuncia definitiva presentada por la 
Dra. Cecilia CORONA MARTÍNEZ (Leg. 23.451) a su cargo de Profesora Titular por 
concurso con dedicación exclusiva en la Cátedra Literatura Argentina I de la Escuela de 
Letras, a partir del 1 de septiembre de 2019, por haber obtenido el beneficio jubilatorio. 
Agradecer a la Dra. CORONA MARTÍNEZ, la importante tarea desarrollada como docente 
de la citada Facultad. 

 
27.- CUDAP:EXP-UNC:0054993/2018 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en sus Res. Decanal 
35/2019, 322/2019 y 325/2019 y, en consecuencia: 
Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Prof. Gabriel Francisco GUTNISKY (Leg. 
21.057) a su cargo de Profesor Titular por concurso con dedicación exclusiva en la Cátedra 
Plástica Experimental Plan de Estudio 2014 del Departamento Académico de Artes 
Visuales, a partir del 1 de febrero de 2019. 
Aceptar la renuncia definitiva presentada por la Prof. Teodora María Inés CARAMELLO 
(Leg. 21.924) a su cargo de Profesora Titular por concurso con dedicación exclusiva en el 
Departamento Académico de Música, a partir del 1 de abril de 2019.  
Aceptar la renuncia definitiva presentada por la Prof. Myriam Beatriz KITROSER (Leg. 
27.101) a su cargo de Profesora Titular Plenaria con dedicación exclusiva en el 
Departamento Académico de Música, a partir del 15 de abril de 2019. 
En todos los casos por haber obtenido el beneficio jubilatorio. Agradecer al Prof. 
GUTNISKY, a la Prof. CARAMELLO y a la Prof. KITROSER, la importante tarea 
desarrollada como docentes de la citada Facultad. 
 
Licencia 
28.- CUDAP:EXP-UNC:0042899/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas, en 
su Resolución Decanal Ad Referéndum 1824/2019 y HCD 845/2019, las que se anexan a la 
presente y, en consecuencia, otorgar licencia sin goce de haberes por cargo de mayor 
jerarquía al Dr. Juan Elías ARGÜELLO (Leg. 33.741) en el cargo de Profesor Asociado con 
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dedicación simple por concurso del Departamento de Química Orgánica a partir del día de 
la fecha y hasta el 31 de agosto de 2020, justificando las inasistencias incurridas en dicho 
cargo desde el 20 de agosto de 2019 y hasta el día de ayer. 
 
Rectificaciones 
29.- CUDAP:EXP-UNC:0062820/2018 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en su nota de fs. 24 y, en 
consecuencia, rectificar la Resolución de este cuerpo RHCS-2019-1256-E-UNC-REC, 
donde dice “...DE LA PRECILLA (Leg. 39.242)…”, debe decir “… DE LA PRECILLA 
(Leg. 37.622)…”, por haberse incurrido en un error involuntario de tipeo, manteniéndose 
firmes las restantes partes de la mencionada Resolución HCS. 
 
30.- CUDAP:EXP-UNC:0058515/2018 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Hacer lugar a lo solicitado a fs. 41 por la Facultad de Filosofía y Humanidades y, 
en consecuencia, rectificar el Art. 1° de la RHCS-2019-1235-E-UNC-REC, en el siguiente 
sentido, donde dice, “…a partir del 2 de junio de 2019 y por el término de cinco años.”, 
debe decir “…a partir del 2 de junio de 2019 y por el término de tres años.”. 

 
31.- CUDAP:EXP-UNC:0064211/2018 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales en su Resolución Decanal 2016/2019 y, en consecuencia, rectificar la RHCS-
2019-818-E-UNC-REC, donde dice: “…(Leg. 43643)…”, debe decir “…(Leg. 39.999)…”, 
por haberse cometido en un error involuntario de tipeo, manteniéndose firmes las restantes 
partes de la citada Resolución. 
 
Colegios Preuniversitarios 
32.- CUDAP:EXP-UNC:0046462/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Directora de la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano en su nota 388/2019 de fs. 5 y, en consecuencia, autorizar al Dr. 
Ignacio Germán BARBEITO (Leg. 38.887), Secretario Docente de la mencionada Escuela, 
quien se desempeña en un cargo tipificado 306 (Secretario de 1° categoría DE) con una 
carga horaria de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, a desempeñarse como Responsable 
de Contenidos en el Seminario Civilización y Barbarie (modalidad de cursado: virtual y 
presencial), que forma parte de la oferta educativa del Instituto Superior de Estudios 
Pedagógicos (ISEP), dependiente de la Dirección General de Educación Superior del 
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, desde el 13 de agosto de 2019 y hasta 
el 30 de noviembre de 2019, con una carga horaria de 17 (diecisiete) horas cátedra. 
 
CAED - Evaluaciones Desistidas 
33.- CUDAP:EXP-UNC:0005072/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Dar por desistida la Evaluación de Desempeño Docente del Od. 
David FUKS (Leg. 45934), teniendo en consideración que ha renunciado, por razones 
particulares (RHCD-2019-337-E-UNC-DEC#FO de fs. 69/70), al cargo objeto de 
evaluación de Profesor Asistente con dedicación simple de la Cátedra de Periodoncia “A” 
del Departamento de Patología Bucal según la RHCD-2019-344-E-UNC-DEC#FO (de fs. 
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71/72), teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 
(fs. 74/75) bajo el Nº 6810 cuyos términos se comparten. 
 
34.- CUDAP:EXP-UNC:0059233/2018 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Dar por desistida la Evaluación de Desempeño Docente del Dr. 
Eduardo David PIEMONTE (Leg. 35482), teniendo en consideración que ha sido designado 
por concurso en un cargo de mayor jerarquía según RHCD-2019-121-E-UNC-DEC#FO (fs. 
291/292), y que ha renunciado al cargo objeto de evaluación de Profesor Asistente con 
dedicación simple de la Cátedra de Estomatología “A” del Departamento de Patología Bucal 
según la RHCD-2019-345-E-UNC-DEC#FO (fs. 303/304), teniendo en cuenta lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Evaluación Docente (fs. 306/307) bajo el Nº 6809 
cuyos términos se comparten. 
 
CAED - Evaluación Anulada 
35.- CUDAP:EXP-UNC:0028540/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente y, en consecuencia, anular el dictamen del Comité Evaluador (fs. 58/62) que 
analizó los méritos académicos y actividad docente del Prof. José Eusebio MÁRQUEZ 
(Leg. 37883) en el cargo de Profesor Ayudante “A” con dedicación simple, en la Asignatura 
Derecho Privado IV de la Facultad de Derecho. Disponer se realice una nueva evaluación, 
en el marco del dictamen Nº 6879 de la Comisión Asesora de Evaluación Docente (fs. 
71/72) cuyos términos se comparten, teniendo en consideración lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
Renovación de designaciones por concurso 
36.- CUDAP:EXP-UNC:0043370/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-250-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Mara Andrea SÍCOLI, Leg. 49977, en el cargo de Profesora Asistente 
con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Arquitectura I-B a partir del 1 de Octubre 
de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 74 a 77, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
Nº 6880, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
37.- CUDAP:EXP-UNC:0043987/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-247-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Nancy Isabel VILAR, Leg. 38111, en el cargo de Profesora Asistente 
con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Arquitectura I-B a partir del 1 de Octubre 
de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 55 a 58, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
Nº 6883, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
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38.- CUDAP:EXP-UNC:0043368/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-251-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. José Guillermo CASTELLO, Leg. 31995, en el cargo de Profesor 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Arquitectura I-B a partir del 1 de 
Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 65 a 67, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6886, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
39.- CUDAP:EXP-UNC:0043366/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD- 2019-252-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Gabriel Jacinto Pablo BONACOSSA, Leg. 31752, en el cargo de 
Profesor Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Arquitectura I - D a 
partir del 25 de Febrero de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 44 a 47, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6885, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
40.- CUDAP:EXP-UNC:0043990/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-254-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. María José PEDRAZZANI, Leg. 37412, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Arquitectura I - D a partir del 25 
de Febrero de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 51 a 53, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6882, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
41.- CUDAP:EXP-UNC:0043994/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-253-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Bibiana Ivonne OVIEDO, Leg. 35098, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Arquitectura I - D a partir del 25 
de Febrero de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 55 a 58, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6881, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
42.- CUDAP:EXP-UNC:0033473/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-188-E-UNC-DEC#FAUD, RD-2019-1111-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-
2019-243-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del 
Arq. Silvio Ariel CHAILE, Leg. 37673, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
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semi exclusiva, de la Cátedra de Informática de la Carrera de Arquitectura a partir del 6 de 
Marzo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 89 a 92, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6884, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
43.- CUDAP:EXP-UNC:0054950/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Económicas en su RHCD-
2019-492-E-UNC-DEC#FCE y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Mgtr. Norma Gladys FLORES, Leg. 31235, en el cargo de Profesora Adjunta con 
dedicación semi exclusiva, del Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas, Área: 
Jurídica, Orientación: Derecho Laboral y de la Seguridad Social, Asignación Principal: 
Derecho Laboral y de la Seguridad Social a partir del 9 de Noviembre de 2018 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 276 a 281, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 
6887, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 
(t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
44.- CUDAP:EXP-UNC:0006091/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Económicas en su RHCD-
2019-500-E-UNC-DEC#FCE y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Ab. Alicia Clara SIMÓN, Leg. 38379, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
simple, del Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas, Área: Jurídica, Orientación: 
Derecho Civil, Asignación Principal: Derecho Civil a partir del 27 de Julio de 2019 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 44 a 49, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6888, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 
 
45.- CUDAP:EXP-UNC:0053949/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en sus Resoluciones HCD 506/2019 y Decanal 2013/2019 y, en consecuencia, renovar la 
designación por concurso del Mag. Ing. Carlos Andrés FERNÁNDEZ, Leg. 47206, en el 
cargo de Profesor Adjunto con dedicación semi exclusiva, en Métodos Numéricos del 
Departamento Computación a partir del 18 de Diciembre de 2017 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 19 a 21, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6912, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 
 
46.- CUDAP:EXP-UNC:0005617/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Resolución HCD 658/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso 
del Ing. Pablo Gustavo Agustín STUMPF, Leg. 35872, en el cargo de Profesor Asistente 
con dedicación simple, en Proyecto, Dirección de Obras y Valuaciones del Departamento 
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Ingeniería Económica y Legal a partir del 3 de Mayo de 2018 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 31 a 34, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6910, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 
 
47.- CUDAP:EXP-UNC:0004885/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Resolución HCD 308/2019 y Decanal 1815/2019 y, en consecuencia, renovar la 
designación por concurso del Dr. Pablo Antonio PETRASHIN, Leg. 32462, en el cargo de 
Profesor Adjunto con dedicación semi exclusiva, en Electrónica Analógica II del 
Departamento Electrónica a partir del 8 de Julio de 2019 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 27 a 30, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6911, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
48.- CUDAP:EXP-UNC:0055478/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD- 2019-
1223-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. 
Carlos Federico BUONANOTTE, Leg. 25140, en el cargo de Profesor Titular con 
dedicación simple, de la Asignatura: Clínica Neurológica de la Escuela de Fonoaudiología a 
partir del 15 de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 253 a 258, por la Comisión Asesora 
de Evaluación Docente bajo el Nº 6908, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
49.- CUDAP:EXP-UNC:0017022/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD- 2019-
1212-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Méd. 
Jorge Alberto BUSTAMANTE, Leg. 25737, en el cargo de Profesor Asistente con 
dedicación semi exclusiva, en la I Cátedra de Clínica Obstétrica y Perinatología del Hospital 
Universitario de Maternidad y Neonatología a partir del 1 de Septiembre de 2019 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 56 a 61, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6907, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 
 
50.- CUDAP:EXP-UNC:0017015/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1210-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. 
Carlos Alfredo SÁNCHEZ CARPIO, Leg. 26646, en el cargo de Profesor Asistente con 
dedicación semi exclusiva, en la Unidad Hospitalaria de Cirugía Nº 2 del Hospital Nacional 
de Clínicas a partir del 1 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 66 a 70, por la Comisión 
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Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6909, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
51.- CUDAP:EXP-UNC:0045635/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
Resolución HCD 539/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Prof. Sandra Gisela MARTÍN, Leg. 37256, en el cargo de Profesora Titular con dedicación 
simple, en la Cátedra "Sistemas Informáticos" de la Escuela de Bibliotecología a partir del 7 
de Noviembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 75 a 76, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6878, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
52.- CUDAP:EXP-UNC:0058786/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
Resolución HCD 540/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Prof. Sandra Gisela MARTÍN, Leg. 37256, en el cargo de Profesora Titular con dedicación 
semi exclusiva, en la Cátedra "Fuentes y Servicios de Información II" de la Escuela de 
Bibliotecología a partir del 27 de Agosto de 2019 y por el término de cinco años, teniendo 
en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 91 a 92, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6876, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
53.- CUDAP:EXP-UNC:0058654/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
Resolución HCD 538/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Prof. Lilia Verónica LENCINAS, Leg. 38873, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación semi exclusiva, en la Cátedra "Procesos Técnicos II" de la Escuela de 
Bibliotecología a partir del 15 de Mayo de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 34 a 35, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6874, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
54.- CUDAP:EXP-UNC:0059923/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
Resolución HCD 537/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Prof. Alicia Beatriz ACÍN, Leg. 27579, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación 
semi exclusiva, en la Cátedra "Problemática Educativa de Jóvenes y Adultos" de la Escuela 
de Ciencias de la Educación a partir del 2 de Julio de 2019 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 41 a 42, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6875, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
55.- CUDAP:EXP-UNC:0061576/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
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Resolución HCD 536/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Prof. Gabriela Susana Olga DOMJAN, Leg. 32496, en el cargo de Profesora Adjunta con 
dedicación semi exclusiva, en la Cátedra "Seminario - Taller Práctica Docente y Residencia 
- Área Ciencias de la Educación" de la Escuela de Ciencias de la Educación a partir del 24 
de Febrero de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 44 a 45, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6877, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
56.- CUDAP:EXP-UNC:0058866/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su 
Resolución HCD 535/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del 
Prof. Sergio Raúl ANDRADE, Leg. 32170, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
semi exclusiva, en la Cátedra "Seminario - Taller Práctica Docente y Residencia - Área 
Filosofía" de la Escuela de Ciencias de la Educación a partir del 7 de Septiembre de 2019 y 
por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 42 a 43, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6873, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 
 
57.- CUDAP:EXP-UNC:0003847/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 287/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Lic. César Germán MAGLIONE, Leg. 42475, en el cargo de Profesor 
Ayudante A con dedicación simple, en el Área de Matemática, Física y Ciencias de la 
Computación a partir del 1 de Octubre de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 35 a 37, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6896, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
58.- CUDAP:EXP-UNC:0002301/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 275/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Pablo SERRA, Leg. 22373, en el cargo de Profesor Titular con 
dedicación exclusiva, en el Grupo de Teoría de la Materia Condensada a partir del 6 de 
Marzo de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 46 a 48, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6897, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
59.- CUDAP:EXP-UNC:0064149/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 279/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Ing. Esteban Tomás MOYANO ANGARAMO, Leg. 30684, en el cargo de 
Profesor Asistente con dedicación simple, en el Área de Matemática, Física y Ciencias de la 
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Computación a partir del 1 de Agosto de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 40 a 41 vta., por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6894, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
60.- CUDAP:EXP-UNC:0059210/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 270/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Daniel Eugenio BARRACO DÍAZ, Leg. 24917, en el cargo de 
Profesor Titular con dedicación exclusiva, en el Área de Relatividad General y Gravitación 
a partir del 6 de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 71 a 73, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6889, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
61.- CUDAP:EXP-UNC:0059218/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 274/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Lic. Fernando MENESES, Leg. 50187, en el cargo de Profesor Ayudante 
A con dedicación simple, en el Grupo de Ciencias de los Materiales a partir del 1 de Marzo 
de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 32 a 34, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
Nº 6892, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
62.- CUDAP:EXP-UNC:0006389/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 286/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Lic. Nora Felisa MAC GARRY, Leg. 29291, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación simple, en el Área de Matemática, Física y Ciencias de la 
Computación a partir del 1 de Agosto de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 58 a 60, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6893, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
63.- CUDAP:EXP-UNC:0005444/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 271/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Mgter. Patricia Isolina BERTOLOTTO, Leg. 26297, en el cargo de 
Profesora Asistente con dedicación exclusiva, en el Área de Probabilidad y Estadística a 
partir del 21 de Septiembre de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 264 a 266, por la Comisión Asesora 
de Evaluación Docente bajo el Nº 6905, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
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64.- CUDAP:EXP-UNC:0005270/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 280/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Miguel Ángel RÉ, Leg. 20247, en el cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación exclusiva, en el Área Matemática, Física y Ciencias de la Computación a partir 
del 27 de Julio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 71 a 73, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6895, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
65.- CUDAP:EXP-UNC:0003114/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 281/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Lisandro BULJUBASICH GENTILETTI, Leg. 35275, en el cargo de 
Profesor Asistente con dedicación simple, en el Grupo de Resonancia Magnética Nuclear a 
partir del 13 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 49 a 51, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6898, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
66.- CUDAP:EXP-UNC:0005582/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 276/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Dra. María Belén FRANZONI, Leg. 40950, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación simple, en el Grupo de Resonancia Magnética Nuclear a partir del 
13 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 37 a 38 vta., por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6899, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
67.- CUDAP:EXP-UNC:0006947/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 277/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Oscar Leandro MENSIO, Leg. 34589, en el cargo de Profesor 
Asistente con dedicación simple, en el Área de Matemática, Física y Ciencias de la 
Computación a partir del 1 de Agosto de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 23 a 25, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6891, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
68.- CUDAP:EXP-UNC:0004448/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 273/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Pedro Walter LAMBERTI, Leg. 21503, en el cargo de Profesor Titular 
con dedicación exclusiva, en el Grupo de Teoría de la Materia Condensada a partir del 6 de 
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Marzo de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 65 a 67, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6901, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
69.- CUDAP:EXP-UNC:0005861/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 268/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Guillermo Gabriel Edgardo AGUIRRE VARELA, Leg. 37026, en el 
cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, en el Grupo de Física de la Atmósfera 
a partir del 1 de Octubre de 2019 y por el término de tres años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 54 a 56, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6904, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
70.- CUDAP:EXP-UNC:0027458/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 272/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Fernando Amado FANTINO, Leg. 37161, en el cargo de Profesor 
Adjunto con dedicación simple, en el Grupo de Teoría de Lie a partir del 1 de Julio de 2019 
y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 108 a 110, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 
6903, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 
(t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
71.- CUDAP:EXP-UNC:0005093/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 283/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Dra. Gabriela Beatriz GRAD, Leg. 28944, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación semi exclusiva, en el Grupo de Espectroscopía Atómica y Nuclear 
a partir del 13 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 90 a 92, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6906, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
72.- CUDAP:EXP-UNC:0005858/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 284/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso del Dr. Lorenzo Marcos IPARRAGUIRRE, Leg. 13570, en el cargo de 
Profesor Asociado con dedicación exclusiva, en el Grupo de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Educación en Física a partir del 3 de Mayo de 2019 y por el término de tres 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 48 a 50, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6902, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 
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73.- CUDAP:EXP-UNC:0006391/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 285/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Lic. Nora Felisa MAC GARRY, Leg. 29291, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación simple, en el Área de Matemática, Física y Ciencias de la 
Computación a partir del 1 de Agosto de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 58 a 60, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6900, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
74.- CUDAP:EXP-UNC:0005550/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática Astronomía, Física y 
Computación en su Resolución HCD 278/2019 y, en consecuencia, renovar la designación 
por concurso de la Dra. Silvia Adriana MENCHÓN, Leg. 37804, en el cargo de Profesora 
Adjunta con dedicación simple, en el Grupo de Teoría de la Materia Condensada a partir del 
1 de Julio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 34 a 36, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6890, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

 
75.- CUDAP:EXP-UNC:0047178/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-270-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Lorena del Carmen CARRIZO MIRANDA, Leg. 41438, en el cargo de 
Profesora Asistente con dedicación simple, de la Cátedra de Instalaciones II - B de la 
Carrera de Arquitectura a partir del 8 de Mayo de 2018 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 52 a 55, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6935, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
76.- CUDAP:EXP-UNC:0047200/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-268-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Marcelo Alejandro DURÁN, Leg. 47791, en el cargo de Profesor 
Asistente con dedicación simple, de la Cátedra de Instalaciones II - B de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 8 de Mayo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 43 a 45, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6934, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
77.- CUDAP:EXP-UNC:0047203/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-267-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Mariano LIZIO, Leg. 39187, en el cargo de Profesor Asistente con 
dedicación simple, de la Cátedra de Producción y Gestión de la Carrera de Arquitectura a 
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partir del 10 de Abril de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 56 a 59, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6933, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
78.- CUDAP:EXP-UNC:0047195/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-269-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Astrid Flavia CEBALLOS, Leg. 45424, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación simple, de la Cátedra de Instalaciones II - A de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 8 de Mayo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 47 a 49, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6932, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
79.- CUDAP:EXP-UNC:0047205/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-266-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Cecilia Emilse CORBELLA, Leg. 48090, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Topografía de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 24 de Abril de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 72 a 75, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6936, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
80.- CUDAP:EXP-UNC:0047170/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-271-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Pablo Daniel ÁVALOS, Leg. 41450, en el cargo de Profesor Asistente 
con dedicación simple, de la Cátedra de Instalaciones II - B de la Carrera de Arquitectura a 
partir del 8 de Mayo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 52 a 55, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6937, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
81.- CUDAP:EXP-UNC:0047162/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-257-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Diego Edgardo PERALTA, Leg. 49093, en el cargo de Profesor Asistente 
con dedicación simple, de la Cátedra de Práctica Profesional Asistida de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 23 de Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 52 a 54, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6931, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
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82.- CUDAP:EXP-UNC:0010083/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Artes en su Res. HCD 60/2019 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Andrés Eduardo RIVAROLA, 
Leg. 37348, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en la Cátedra 
Actuación I, (Plan de Estudios 2016) de la Licenciatura en Teatro y el Profesorado de 
Teatro, del Departamento Académico de Teatro a partir del 27 de Mayo de 2018 y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 98 a 99, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6927, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 
 
83.- CUDAP:EXP-UNC:0015920/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1256-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Méd. Verónica ORSI STUCKERT, Leg. 25598, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, en la Cátedra de Medicina Legal y Toxicología a partir del 1 de Mayo de 
2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 99 a 103, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
Nº 6915, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
84.- CUDAP:EXP-UNC:0008399/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1257-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Méd. Carolina LUQUE, Leg. 31925, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
simple, en la II Cátedra de Patología del Hospital Universitario de Maternidad y 
Neonatología a partir del 1 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 66 a 70, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6916, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
85.- CUDAP:EXP-UNC:0035823/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1225-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Lic. Viviana Mónica DE NICOLAY, Leg. 29480, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación semi exclusiva, en la Asignatura: Radiología I (Osea) de la Escuela de 
Tecnología Médica a partir del 1 de Mayo de 2017 y por el término de tres años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 45 a 49, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6914, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
86.- CUDAP:EXP-UNC:0019150/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1224-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Méd. 
Néstor Mario VILLEGAS, Leg. 25754, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación 
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simple, en la Unidad Hospitalaria de Cirugía Nº 2 del Hospital Nacional de Clínicas a partir 
del 1 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 25 a 29, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6941, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
87.- CUDAP:EXP-UNC:0017014/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1264-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Méd. 
Carlos Alberto BERTONA, Leg. 37802, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación 
simple, en la I Cátedra de Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante del Hospital 
Nacional de Clínicas a partir del 1 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo 
en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 62 a 66, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6921, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
88.- CUDAP:EXP-UNC:0012853/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1265-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. 
Ricardo Luis VIDELA, Leg. 39273, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación 
simple, en la I Cátedra de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Nacional de Clínicas a 
partir del 1 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 62 a 66, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el Nº 6918, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
89.- CUDAP:EXP-UNC:0016501/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1268-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Méd. Constanza Ada MENESES, Leg. 29497, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, en la II Cátedra de Patología del Hospital Universitario de Maternidad y 
Neonatología a partir del 1 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 44 a 48, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6920, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
90.- CUDAP:EXP-UNC:0055104/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1258-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. 
Mario Emilio ZERNOTTI, Leg. 32669, en el cargo de Profesor Titular con dedicación 
simple, en la Asignatura: Clínica Otológica de la Escuela de Fonoaudiología a partir del 15 
de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 91 a 96, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6919, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
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91.- CUDAP:EXP-UNC:0008418/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1261-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Méd. Adriana del Valle BURGOS, Leg. 32535, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, en la II Cátedra de Patología del Hospital Universitario de Maternidad y 
Neonatología a partir del 1 de Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 46 a 50, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6917, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
92.- CUDAP:EXP-UNC:0016691/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
1267-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Lic. Genoveva Elizabeth ÁVILA, Leg. 37223, en el cargo de Profesora Adjunta con 
dedicación semi exclusiva, en la Asignatura: Enfermería de Alto Riesgo a partir del 1 de 
Junio de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 143 a 148, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6940, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
93.- CUDAP:EXP-UNC:0043699/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 272/2019 y, 
en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Carolina NEGRITTO, 
Leg. 80039, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple, en la Asignatura 
Lengua Italiana III, Sección italiano, a partir del 9 de Octubre de 2018 y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 36 
a 41, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6925, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 
 
94.- CUDAP:EXP-UNC:0043697/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 274/2019 y, 
en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Ana Inés CALVO, Leg. 
43505, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple, en la Asignatura 
Lingüística I, Sección inglés, a partir del 19 de Agosto de 2019 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 42 a 46, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6922, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 
 
95.- CUDAP:EXP-UNC:0043746/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 278/2019 y, 
en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Javier Nicolás MARTÍNEZ 
RAMACCIOTTI, Leg. 40396, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación semi 
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exclusiva, en la Asignatura Lingüística II, Sección inglés, a partir del 1 de Julio de 2019 y 
por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 32 a 37, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6926, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 
 
96.- CUDAP:EXP-UNC:0045486/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 279/2019 y, 
en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Sonia Griselda SUÁREZ 
CEPEDA, Leg. 48549, en el cargo de Profesora Titular con dedicación simple, en la 
Asignatura Adquisición de la lengua materna y una lengua extranjera con extensión a bases 
biológicas del lenguaje, sección español, a partir del 20 de Marzo de 2019 y por el término 
de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 
55 a 59, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6923, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 
 
97.- CUDAP:EXP-UNC:0043702/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 270/2019 y, 
en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Martín Sebastián TAPIA 
KWIECIEN, Leg. 45370, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semi exclusiva, 
en la Asignatura Lengua Castellana I, Sección inglés, a partir del 15 de Marzo de 2019 y por 
el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 41 a 45, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6938, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 
 
98.- CUDAP:EXP-UNC:0045481/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 280/2019 y, 
en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Silvia Alejandra 
REGUERA, Leg. 27501, en el cargo de Profesora Titular con dedicación semi exclusiva, en 
la Asignatura Metodología de la Investigación Lingüística, Asignatura común, a partir del 
22 de Mayo de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 84 a 88, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el Nº 6939, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
 
99.- CUDAP:EXP-UNC:0043698/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su Res. HCD 273/2019 y, 
en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Daniela Silvia 
MOYETTA, Leg. 80784, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semi exclusiva, 
en la Asignatura Módulos de Idioma Inglés, Área Ciencias Sociales (Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño), a partir del 1 de Julio de 2019 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 52 a 56, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6924, cuyos términos se 
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comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 
 
100.- CUDAP:EXP-UNC:0005566/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Escuela 
de Trabajo Social en sus Resoluciones HCD 39/2019 y 130/2019 y, en consecuencia, 
renovar la designación por concurso de la Prof. Silvana Raquel LÓPEZ, Leg. 35733, en el 
cargo de Profesora Adjunta con dedicación semi exclusiva, en la Asignatura/Área: "Análisis 
y gestión del desarrollo local" (Línea de investigación: Dimensión institucional del 
desarrollo local) del Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública 
(IIFAP) a partir del 26 de marzo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta 
lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 441 a 443 y su ampliación de fs. 
454 a 456, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6930, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08. 
 
Ingreso a Carrera Docente - Ordenanza HCS 2/2017 
101.- CUDAP:EXP-UNC:0026630/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Resolución HCD 668/2019 y, en consecuencia, designar profesora regular a la Mgter. 
Norma Adriana CHAUTEMPS, Leg. 42320, en el cargo de Profesora Adjunta con 
dedicación semi exclusiva en Reactor Nuclear Rao, Física III y en Reactores Nucleares de 
Potencia, del Departamento Física, a partir de la fecha y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 35 a 
37, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6913, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

 
102.- CUDAP:EXP-UNC:0025808/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Sociales en su Resolución 
HCD 295/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Ab. Ángel Esteban 
VILLAGRA, Leg. 23424, en el cargo de Profesor Titular con dedicación semi exclusiva 
para la Asignatura/Área: “El derecho y la constitución de las instituciones” de la Carrera de 
Licenciatura en Trabajo Social, a partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo 
en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 476 a 478y su 
ampliación de fs. 484 a 485, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 
6928, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución 
HCS 740/2017. 

 
103.- CUDAP:EXP-UNC:0025866/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Sociales en su Resolución 
HCD 18/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular a la Prof. Silvana Raquel 
LÓPEZ, Leg. 35733, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación semi exclusiva para 
la Asignatura/Área: “Análisis y gestión del desarrollo local y regional” del Instituto de 
Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP), a partir de la fecha y por el 
término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador Ad Hoc de fs. 482 a 484 y su ampliación de fs. 492 a 492 vta., por la Comisión 
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Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6929, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

 
CAED - Evaluaciones Impugnadas 
104.- CUDAP:EXP-UNC:0005249/2018 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente en su Dictamen Nº 6728 y, en consecuencia, rechazar la impugnación presentada 
por el Ing. Julio César SÁNCHEZ (Leg. 32.294) en contra del dictamen del Comité 
Evaluador. Aprobar lo actuado por dicho Comité Evaluador en su dictamen obrante a fs. 
18/21, cuya calificación es “Satisfactorio con Observaciones” y, en consecuencia, renovar la 
designación por concurso del Ing. SÁNCHEZ, en el cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación simple en la Cátedra de Electrónica Digital II del Departamento Electrónica, a 
partir del 24 de mayo de 2018 y por el término de dos años. Asimismo aprobar la propuesta 
detallada para superar las falencias que le fueron señaladas por el Comité Evaluador, 
teniendo en cuenta lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/2008). 
 
105.- CUDAP:EXP-UNC:0016509/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente en su Dictamen Nº 6479 y, en consecuencia, rechazar la impugnación presentada 
por la Ing. Norma Liliana PEZZI (Leg. 31.835). Aprobar lo actuado por el Comité 
Evaluador en su dictamen obrante a fs. 48/51 cuya calificación es “No Satisfactorio”, y no 
renovar la designación por concurso de la Ing. PEZZI (Leg. 31835), en el cargo de 
Profesora Asistente con dedicación simple, en la Cátedra de Física de la Carrera de Diseño 
Industrial de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño a partir del 1 de julio de 
2018, teniendo en cuenta lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la 
Ord. HCS 6/08). 
 
106.- CUDAP:EXP-UNC:0060419/2018 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: 
DESPACHO POR MAYORÍA: Hacer lugar a la impugnación presentada por el Dr. David 
MERLO (Legajo 33517) y en consecuencia, anular la evaluación realizada y concretar una 
nueva evaluación en su cargo de Profesor Asistente, dedicación exclusiva, en el área 
Astrofísica Estelar del Observatorio Astronómico, teniendo en cuenta la resolución interna 
62/2019 del Director de la mencionada unidad académica y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018. 
DESPACHO POR MINORÍA: Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente en su Dictamen Nº 6481 y, en consecuencia, rechazar la impugnación 
presentada por el Dr. David C. MERLO (Leg. 33517). Aprobar lo actuado por el Comité 
Evaluador en su dictamen obrante a fs. 55/58 cuya calificación es “Satisfactorio con 
observaciones”, y renovar por el término de dos años la designación por concurso del Dr. 
MERLO (Leg. 33517), en el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva, en el 
Área Astrofísica Estelar del Observatorio Astronómico a partir del 5 de junio de 2019, 
teniendo en cuenta la Resolución Interna 62/2019 del Director de la mencionada unidad 
académica y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
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6/08). Asimismo, aprobar la propuesta detallada para superar las falencias que le fueron 
señaladas por el Comité Evaluador. 
La Comisión de Enseñanza aconseja: 
ÚNICO DESPACHO: Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente en su Dictamen Nº 6481 y, en consecuencia, rechazar la impugnación presentada 
por el Dr. David C. MERLO (Leg. 33517). Aprobar lo actuado por el Comité Evaluador en 
su dictamen obrante a fs. 55/58 cuya calificación es “Satisfactorio con observaciones”, y 
renovar por el término de dos años la designación por concurso del Dr. MERLO (Leg. 
33517), en el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva, en el Área Astrofísica 
Estelar del Observatorio Astronómico a partir del 5 de junio de 2019, teniendo en cuenta la 
Resolución Interna 62/2019 del Director de la mencionada unidad académica y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). Asimismo, 
aprobar la propuesta detallada para superar las falencias que le fueron señaladas por el 
Comité Evaluador. 
 
107.- CUDAP:EXP-UNC:0060590/2018 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: 
DESPACHO POR MAYORÍA: Hacer lugar a la impugnación presentada por la Dra. 
María Paz AGÜERO (Leg. 40.010) y en consecuencia, anular la evaluación realizada y 
concretar una nueva evaluación en su cargo de Profesora Asistente, dedicación semi 
exclusiva, en el área Medio Interestelar del Observatorio Astronómico, teniendo en cuenta 
la resolución interna 59/2019 del Director de la mencionada unidad académica y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018. 
DESPACHO POR MINORÍA: Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente en su Dictamen Nº 6482 y, en consecuencia, rechazar la impugnación 
presentada por la Dra. María Paz AGÜERO (Leg. 40.010). Aprobar lo actuado por el 
Comité Evaluador en su dictamen obrante a fs. 40/43 cuya calificación es “Satisfactorio con 
observaciones”, y renovar por el término de dos años la designación por concurso de la Dra. 
AGÜERO (Leg. 40.010), en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semi exclusiva, 
en el Área Medio Interestelar del Observatorio Astronómico a partir del 5 de junio de 2019, 
teniendo en cuenta la Resolución Interna 59/2019 del Director de la mencionada unidad 
académica y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). Asimismo, aprobar la propuesta detallada para superar las falencias que le fueron 
señaladas por el Comité Evaluador. 
La Comisión de Enseñanza aconseja: 
ÚNICO DESPACHO: Hacer lugar a lo sugerido por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente en su Dictamen Nº 6482 y, en consecuencia, rechazar la impugnación presentada 
por la Dra. María Paz AGÜERO (Leg. 40.010). Aprobar lo actuado por el Comité 
Evaluador en su dictamen obrante a fs. 40/43 cuya calificación es “Satisfactorio con 
observaciones”, y renovar por el término de dos años la designación por concurso de la Dra. 
AGÜERO (Leg. 40.010), en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semi exclusiva, 
en el Área Medio Interestelar del Observatorio Astronómico a partir del 5 de junio de 2019, 
teniendo en cuenta la Resolución Interna 59/2019 del Director de la mencionada unidad 
académica y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
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6/08). Asimismo, aprobar la propuesta detallada para superar las falencias que le fueron 
señaladas por el Comité Evaluador. 

 
Res. HCD 215/2019 (Facultad de Psicología) - Situación Región del Amazonas 
108.- CUDAP:EXP-UNC:0043460/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Hacer lugar a lo manifestado por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad 
de Psicología en su Resolución 215/2019, referida a la grave situación por deforestación y 
fuegos a gran escala en el Amazonas. 
 
Recursos 
109.- CUDAP:EXP-UNC:0054762/2017 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Dar por desistido el Recurso Jerárquico intentado por el Prof. Horacio Javier 
ETCHICHURY (Leg. 37.245), en contra de la Resolución HCD 133/2019, de la Facultad de 
Ciencias de la Comunicación, teniendo en consideración la nota de fs. 93(1) presentada por 
el recurrente y el DDAJ-2019-66052-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos que consta a fs. 94 y cuyos términos se comparten. 
 
110.- CUDAP:EXP-UNC:0063387/2017 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Rechazar el Recurso Jerárquico en subsidio intentado por la Sra. Olga Liliana 
GIGENA (Leg. 32.770), en contra de la RR-2019-1030-E-UNC-REC, teniendo en 
consideración el DDAJ-2019-66055-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos que consta a fs. 31 y cuyos términos se comparten. Disponer que se notifique a la 
recurrente en su domicilio constituido, haciendo constar que de esta manera ha agotado la 
vía administrativa. 

 
111.- CUDAP:EXP-UNC:0010891/2012 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el Ing. Daniel Juan Alberto 
ABUD en contra de la RHCS-2019-725-E-UNC-REC por sustancialmente improcedente y 
ratificar en todas sus partes dicha Resolución, teniendo en consideración el DDAJ-2019-
66035-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fs. 161/162 cuyos 
términos se comparten. 

 
112.- CUDAP:EXP-UNC:0056209/2016 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Rechazar el Recurso Jerárquico intentado en subsidio por el Lic. Gustavo Horacio 
RAMOS (Leg. 16.990), en contra de la Resolución de la Decana Normalizadora 956/2017 y 
HCD 77/2019, ambas de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, y ratificar lo decidido en 
las citadas Resoluciones, teniendo en consideración los DDAJ-2019-65924-E-UNC-DGAJ#SG 
y DDAJ-2019-65983-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos que constan a fs. 
67 y 71 respectivamente y cuyos términos se comparten. 

 
113.- CUDAP:EXP-UNC:0058671/2017 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aconseja: Rechazar el Recurso Jerárquico en subsidio intentado por la Prof. Stella Maris REGIS 
(Leg. 27.852) en contra de la Res. HCD 122/2019 de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación, y ratificar en todas sus partes las Resoluciones dictadas, agotando así la 
instancia administrativa, todo ello teniendo en consideración los DDAJ-2019-65235-E-UNC-
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DGAJ#SG y DDAJ-2019-65903-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos que 
constan a fs. 60 y 75 respectivamente, cuyos términos se comparten. Disponer que la presente 
Resolución sea notificada a la Prof. Stella Maris REGIS en su domicilio constituido. 
 
 

Ordenanza HCS 2/2014 
114.- CUDAP:EXP-UNC:0048392/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja:  
DESPACHO UNICO: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en 
su Res. HCD 912/2019, la que se anexa a la presente, y en consecuencia, modificar la 
dedicación de simple a exclusiva, del cargo de Profesora Asociada por concurso en Función 
Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: Síntesis Orgánica 
Asistida por Modelado Molecular del Departamento de Química Orgánica de la Dra. María 
Teresa BAUMGARTNER (Leg. 26164), a partir del 1º de noviembre del 2019, en el marco 
de la Ord. HCS 2/2014. 
La Comisión de Enseñanza, aconseja:  
DESPACHO POR MAYORÍA: No hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias 
Químicas en su Res. HCD 912/2019, ya que la Dra. María Teresa BAUMGARTNER (Leg. 
26164), no cumple con lo establecido por el artículo 2º de la Ordenanza de este Cuerpo 
2/2014.  
DESPACHO POR MINORÍA: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias 
Químicas en su Res. HCD 912/2019, la que se anexa a la presente, y en consecuencia, 
modificar la dedicación de simple a exclusiva, del cargo de Profesora Asociada por 
concurso en Función Docente: Asignaturas del Departamento y Función de Investigación: 
Síntesis Orgánica Asistida por Modelado Molecular del Departamento de Química Orgánica 
de la Dra. María Teresa BAUMGARTNER (Leg. 26164), a partir del 1º de noviembre del 
2019, en el marco de la Ord. HCS 2/2014. 
 
 

TOMAR CONOCIMIENTO 
1.- CUDAP:EXP-UNC:0051508/2019 - La Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, 
eleva las Actas de Sesiones de su HCD correspondientes al mes de septiembre de 2019. 
 
 

2.- NO-2019-00078964-UNC-AA#FL - La Facultad de Lenguas, eleva Acta de la Sesión 
Ordinaria de su HCD Nro. 13 de 2019. La misma está disponible en el Digesto de esta 
Universidad. 

 

3.- NO-2019-00081256-UNC-AA#FL - La Facultad de Lenguas, eleva Acta de la Sesión 
Ordinaria de su HCD Nro. 14 de 2019. La misma está disponible en el Digesto de esta 
Universidad. 

 
 

4.- CUDAP:EXP-UNC:0052586/2019 - La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, eleva las Actas de Sesiones de su HCD correspondientes a los meses de junio a 
septiembre de 2019. 
 
 

5.- CUDAP:EXP-UNC:0049683/2019 - La Consiliaria Srta. Ana Candela AMATTI (DNI 
39.546.208) eleva su renuncia indeclinable como Consiliario por el Claustro de Estudiantes 
a partir del 1 de octubre de 2019. 
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6.- CUDAP:EXP-UNC:0051734/2019 - La Facultad de Odontología, eleva su RHCD-2019-
308-E-UNC-DEC#FO, requisitos para la obtención del título de Bachiller Universitario en 
Ciencias de la Salud, en la Carrera de Odontología. 

 


